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RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO 

FECHA 

INICIAL 
FECHA FINAL 

1 
2019-00107-00 Verbal 

María Silvia Perea 

Hurtado y Otros 

Aura Eliana Segura 

Solís y Otros 

Excepciones mérito 

propuestas por el 

apoderado judicial 

de Aura Eliana 

Segura Solís, Wilson 

Steven Caicedo 

Segura, (art 370 

C.G.P.) 

04-02-2021 11-02-2021 

2 
2019-00107-00 Verbal 

María Silvia Perea 

Hurtado y Otros 

Aura Eliana Segura 

Solís y Otros 

Excepciones mérito 

propuestas por el 

apoderado judicial 

de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A.  (art 

370 C.G.P.) 

04-02-2021 11-02-2021 

3 
2019-00107-00 Verbal 

María Silvia Perea 

Hurtado y Otros 

Aura Eliana Segura 

Solís y Otros 

Excepciones mérito 

propuestas por el 

apoderado judicial 

de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. (art 

370 C.G.P.) 

04-02-2021 11-02-2021 
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República de Colombia 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 EN CONCORDANCIA CON EL 370 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE 

TRASLADO EN LA PAGINA WEB DE ESTE JUZGADO, HOY CUATRO (04) DE FEBRERO DE 2.021 A LAS 7:00 A.M. EL CUAL SE DESFIJARÁ A LAS 4:00 P.M. CORRE 

TRASLADO LOS DIAS  05, 08, 09, 10 Y 11 de FEBRERO DE 2.021. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria. - 

 


